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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
álO rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal* 

Los artHssiM^c^isos^je^MnMse^ 
nes se reniitira*n<á^¿x^f3s^w , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L DECRETO. 

Queriendo dar á D. Juan José Garcia Car
rasco, mi ministro de Hacienda, un público tes
timonio de mi real aprecio, y de lo gratos que 
me han sido los servicios que con acrisolada 
lealtad ha prestado en tiempos difíciles á mi 
muy cara y augusta madre, asi como sus cons
tantes esfuerzos en favor de mi trono constitu
cional y el celo con que corresponde á mi real 
confianza, vengo en concederle merced de titu
lo de Castilla con la denominación de Conde de 
Santa Olalla para sí, sus hijos y sucesores, libre 
de lanzas, medias anatas y todo gasto. 

Dado en Palacio á 29 de marzo de 48Uk. 
« E s t á rubricado de la real rnano.«*»El ministro 
de Gracia y Justicial Luis Mayans. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Señora: Al cumplir con lo prevenido en el 
real decreto de 26 de Enero último, los infras
critos Ministros responsables no consideran pre
ciso descender al examen de las obvias razones en 
que se funda el establecimiento de una fuerza es
pecial de protección y seguridad pública. 

El orden social reclama este ausilio, el Go
bierno ha menester una fuerza siempre dispoui- | 

ble para proteger las personas y Jas propiedades; 
y en España, donde la necesidad es mayor por 
efecto de sus guerras y disturbios civiles, no tie
ne la sociedad ni el Gobierno mas apoyo ni escu
do que la Milicia ó el ejército, inadecuados para 
llenar este objeto cumplidamente ó sin perjui
cios, ti 

La Milicia nacional, que por su Índole care
ce de una existencia continua, se dirige á la con
servación del orden , tomada esta voz en la acep
ción relativa á la defensa de las leyes y del sosie
go general dentro dejas poblaciones; de donde 
resulta que su obligación es local y su servicio 
transitorio $ mientas la policía social no reconoce 
límites de lugar nî de tiempo. No puede tampo
co el ejército llenar esta necesidad, porque su ob
jeto peculiar es defender el Estado, y en último 
estremo auxiliar á la Milicia en la conservación 
del reposo.público j porque su organización le po
ne fuera del alcance de la autoridad civil; por
que sus elementos constitutivos no se amoldan al 
desempeño de comisiones de cierto carácter dis
crecional, y porque el rigor déla disciplina mi
litar se resiente de la frecueute diseminación de 
las tropas en pequeñas partidas, independientes 
de la vigilancia y la acción de los gefes superio
res. 

Por otro lado, ni el ejército ni la Milicia na
cional desempeñan con la le necesaria el servicio 
enojoso de la policía, que aquellos cuerpos miran 
concierto desvio por las preocupaciones vulgares, 
y que solóse presa uta a sus ojos como uua obli
gación pasajera, accesoria y es t ra ña al primordial 
objeto de su respectivo intiuito. 

Sobre ser uua necesidad, porque ninguna de 
las fuerzas existentes puede llenar la falta de un 
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cuerpo civil, ofrece esta institución Ja venta
ja de que la Milicia nacional, desembarazada com
pletamente de la parte mas penosa del servicio, se 
puedejorganizar de uu modo mas conforme al ob
jeto de su establecimiento, exc oyendo á ciertas 
clases cuya admisión hacia tolerable el carácter 
activo que ha tenido hasta ahora la Milicia, y lla
mando á las lilas muchas personas de valer y ar
raigo que han^procurado rehuir esta obligación, 
señaladamente por sus incesantes molestias y con
siderables perjuicios. 

Al propio tiempo sirve la fuerza civil para 
evitar la intervención frecuente del ejército en 
los actos populares: intervención, que puede 
menguar al cabo el prestigio de las tropas per
manentes ; que puede también ejercer una iníluen-
cij perniciosa en el principio de la subordinación, 
que imposibilita 6 entorpece la instrucción del 
soldado , y que robusteciendo con esceso la im
portancia del brazo militar en el orden político, 
no favorece mucho el desarrollo completo del 
'sistema constitucional. 

Aunque estas ventajas compensarían el au
mento de gastos que en los primeros momentos 
puede originar la proyectada mejora , no ha de 
-perderse de vista que mas adelante proporciona
rá el beneficio de una disminución considerable en 
el ejército; lo cual es tanto mas atendible, cuan
to la reforma, se conciba con el interés de las cía* 
ses militares que en ella puedan creerse perjudi
cadas. A esto se añade la reducción de los per
juicios que lleva consigo el frecuente empleo de 
ios artesanos, comerciantes, labradores, funcio
narios públicos y demás brazos útiles que ocu
pa la Milicia nacional; la abolición completa de las 
partidas locales de seguridad, y la modificación 
del costo de algunos servicios estraordinarios á 
que indispensablemente obliga el completo desam
paro de la autoridad política. 

Al determinarla organización del nuevo cuer
po se ha tenido presente la índole peculiar de es
te instituto , el cual no se aviene con la división 
propia de los cuerpos del ejército, porque su 

Íuincipal ventaja estriba en la diseminación de 
a fuerza en muchas y cortas fracciones; de donde 

hi resultado el establecimiento de tercios,, escua
drones ó compañías, mitades y escuadras, cuya 
forma es la que se acornada mas á la naturale
za y al servicio habitual de la fuerza de protec
ción y seguridad. Ni correspondería tampoco es
ta institución á la esperanza que justamente pro
meten sus buenos efectos en otras naciones, si al 

]>ropio tiempo no se pusiera el mayor esmero en 
a elección de los individuos que deben mandar y 

constituir el cuerpo; en consideración á lo cual 
se realza la importancia de los mandos creando 
gefes y oficiales de categoría superior respecto de 
los de igual clase en el ejército, y se limita la 
admisión , fuera de casos muy raros, á ios licencia-
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dos con buena nota y de justificada conducta aun 
después de haber dejado el servicio de las armas. 
Esa misma consideración esplica la propuesta de 
sueldos y haberes algo mas elevados que los or
dinarios; porque si en todos casos el bien común 
y la moral se interesan en la alta retribución y en 
el esacto pago de los empleados públicos, con 
mayor motivo es aplicable esta verdad ¿ que la 
razón dicta y la experiencia confirma , á unos 
agentes que desempeñan el servicio con cierta 
independencia de la autoridad superior, que lle
gan á ser en ocasiones depositarios de secretos im« 
portantes, y que se ven espuestos frecuente
mente á los tiros del resentimiento, o lisonjeados 
tal vez por los halagos de la corrupción. 

Tales son, Señora , los principales motivos 
que impulsan el establecimiento, y las principa
les bases en que se funda la organización de la 
fuerza civil de protección y seguridad pública á 
que se refiere el adjunto proyecto , que los in
frascritos Ministros responsables tienen la honra 
de someter á la Real aprobación de V. M. 

Madrid 28 de marzo de 4 8 M . = S e ñ o r a . = 
A L . R. P. de V. M.=Luis González Brabo.=? 
Luis Mayans;=»Manuelde Mazarredo.=-Juan José 
García Carrasco. «-José Filiberto Portillo.=>El 
marques de Peñaílorida. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con las razones espuestas por 
el Consejo de Ministros acerca de lo urgente que 
es el establecimiento de una fuerza especial de pro
tección y seguridad, en atención al desamparo 
en que hoy se ve la autoridad pública para pro-
tejer eficazmente el orden y las personas y bie
nes de los vecinos honrados y pacíficos; y tenien
do en consideración que ni el ejército permanen
te ni la Milicia Nacional pueden atender á esté 
servicio sin menoscabo de su peculiar organiza
ción y objeto, sin detrimento de la disciplina mi
litar, y sin molestias ineficaces y perjuicios de la 
mayor trascendencia para las clases acomodadas 
y laboriosas, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo \ . ° Se crea un cuerpo especial de 
fuerz-.i armada de infantería y caballería , bajo lá 
dependencia del ministerio de la Gobernación de 
la Península, y con la denominación de Guardias 
civiles. 

Ait. 2.° El objeto de esta fuerza es proveer 
al buen orden, á la seguridad pública y á la pro
tección de las personas y de las propiedades, fue
ra y dentro de las poblaciones. 

Art. 3.° La guardia civil se organizará por 
tercios, escuadrones ó compañías, mitades y es
cuadras. 

Ait. k.Q Cada tercio constará de cierto nú-
mero de compañías y escuadrones, y habrá tan* 

I m tos tercios como distritos mili tai es existen en la 



actualidad, guardando correlativamente la mía-
ma numeración. Los 44 tercios constituirán una 
fuerza de 20 escuadrones y 403 compañías, que 
se distribuirán del modo siguiente: 

Primer tercio.««Tres escuadrones , diez com
pañías. 

Segundo. =>Un escuadrón, seis compañías. 
Tercero. =»Tres escuadrones, ocho compa-* 

ñias. 
Cuarto.^Tres escuadrones, nueve corapa-

ñias. 
Quinto. =»Un escuadrón, seis compañías. 
Sexto.^-Un .escuadrón, seis compañías. 
Sétimo. ==»Un escuadrón, seis compañías. 
Octavo.«Dos escuadrones, once compañías* 
Noveno.c=Un escuadrón, cuatro compañías. 
Décimo.»Un escuadrón, cuatro compañías. 
Undécimo,=*Dos escuadrones, seis compa

ñías. 
Duodécimo,—Un escuadrón , seis compañías. 
Decimotercio.=Tres compañías. 
Decimocuarto.*=-Cuatro compañías. 
Veinte escuadrones, ochenta y nueve compa

ñías. 
Art. 5 . ° Cada tercio tendrá su plana mayor 

especial que constará: 
4. Q De un gefe superior de la clase de bri

gadieres ó coroneles del ejército con el sueldo de 
363 rs. al año. 

2; a De un segundo gefe encargado del de
tall de la clase de tenientes coroneles con el suel
do de 303 rs. 

3. ° De dos ayudantes, uno de la arma de 
caballería con 443 rs. y otro de la de infantería 
con 4 2 3 , ambos de la clase de capitanes en sus 
respectivas armas. 

4. ° De un mariscal veterinario con 7,200. 
5. ° De un cabo de trompetas y otro de tam

bores con el haber señalado en este decreto á los 
cabos primeros de las respectivas armas. 

Art. 6 . ° El escuadrón formará una sola com
pañía compuesta de un capitán de la clase de co* 
mandantes del ejército con 483 rs. al año; de 
un segundo capitán encargado del detall de ia 
clase de capitanes con 423: de dos alféreces de 
la clase de tenientes á 83 rs. cada uno: de un 
sargento primero con 3650: de cuatro segundos 
á 2920 cada uno: de cuatro cabos primeros á 
24 99 ; de ocho segundos á 4 825 , y de 4 20 guar
dias civiles, inclusos dos trompetas, á 4 4 6 Ü . 

Art. 7.ü La cornpañia de infantería constará 
de la misma fuerza distribuida en la forma que 
espresa el articulo anterior, con la rebaja en el 
sueldo de 23 reales al año desde la clase de ca
pitanes hasta subtenientes, ambas inclusive, y de 
365 rs. eu las otras clases. 

Art. 8 . ° Se dividirán las compañías de am
bas armas en cuatro mitades de 24 guíeles ó in
fantes, en cada uua de las cuales habrá un sar

gento segundo, un cabo primero y dos cabos se
gundos. Cuando la mitad obre unida será man
dada por su respectivo oficial. 

Art. 9.° Cada mitad se subdividirá en cua
tro escuadras de á seis hombres cada una, man
dadas respectivamente por el sargento segundo, 
el cabo primero y los dos cabos segundos cor
respondientes. 

Art. 40. Los 24 hombres sobrantes en 
cada compañía servirán para suplir las bajas de 
enfermos, desmontados, ordenanzas, cuarteleros 
y otros de igual naturaleza, sin que por motivo 
alguno pueda ser empleado ningún guardia civil 
en clase de asistente. Entre estos 24 hombres 
deberá haber cuatro herradores con destino á las 
cuatro mitades, y de los mismos habrá de tomar* 
se uno para cabo furriel y dos trompetas ó tam
bores. 

Art. 44. El estado facilitará á la infantería y 
caballería el vestuario, las fornituras y el ar
mamento, y ademas á la última los caballos y las 
monturas, pero el entretenimiento del armamen
to, vestuario y equipo será de cuenta del indi
viduo. Los oficiales se costearán los caballos. 

Art. 42. El cuerpo de guardias civiles en 
cuanto á la organización y disciplina depende 
de la jurisdicción militar. 

Art. 4 3. En este cuerpo se asciende por ri
gorosa antigüedad ; pero se destinarán al ingleso 
las dos quintas partes de las vacantes. Los oficia
les del cuerpo de guardias civiles podrán salir al 
cuerpo de administraciou civil en la forma qne de
termine un reglamento especial. 

Art. 44. Para ser admitido en la guardia ci
vil en clase de soldado se requiere: 

4. ° Ser licenciado en el ejército con buena 
nota en la hoja de servicios, y de buena conduc
ta después de haber obtenido la licencia. Eñ 
igualdad de circunstancias serán preferidos los 
de la clase de sargentos á la de cabos y los de 
ésta á la de soldados. Unicameute en casos muy 
especiales podrá eximirse del requisito de licen
ciado. 

2.° No tener menos de 25 ni mas de <5 años 
de edad. 

5, ° Tener á lo menos cinco pies y tres pul
gadas de estatura. 

4.° Gozar de perfecta salud y ser de com
plexión robusta. 

Art. 4 5. El alistamiento se hará por los ge
fes políticos, y los admitidos contraerán la obli
gación de servir en el cuerpo dorante ocho 
años. 

Art. 46. Los que aspiren i ser gefes ú ofi
ciales de la guardia civil dirigirán la solicitud *1 
ministerio de la Guerra, por cuyo conducto se 
instruirán los oportunos espedientes y se propor
c i o n a r á n los oficiales y gefes necesarios al de [la 
Gobernación, por el cual se espedirán los nom-



bcamientos y se resolverán y ejecutarán las des* 
titliciones. ... 

Art. 4 7. Los gefes políticos nombrarán los 
sargentos y cabos, á propuesta del gefe superior 
del tercio respectivo. 
, Art. 4 8. Un reglamento especial determi

nará el orden y los pormenores del servicio, los 
premios que hayan de establecerse para recompen
sar el-mérito, y los derechos que tendían al go
ce de algunos. empleos en el ramo de protec
ción y seguridad publica los que lleguen á inu
tilizarse en el servicio del cuerpo, y los que 
$e distingan por su aptitud, honradez y constan
te celo. 
• Dado eu Palacio á 28 de marzo de 48M. 
p-»Refrendado.=»Marques de Peñaflorida. 

PARTE NO OFICIAL. 

lili 
ANUNCIOS. 

En virtud de orden de la Excma. diputa
ción provincial se llaman mejorantes al abasto 
de carnes de esta villa de Móstoles para el pre
sente año, y su único remate está señalado para 
el 40 del corriente en las casas consistoriales. 

Para que el ayuntamiento constitucional de 
la villa de Torres proceda con toda igualdad y 
acierto á formar los repartimientos en todos con
ceptos con inclusión de los de culto y clero pa
ra el presente año, hace saber á todos los ha
cendados forasteros que posean fincas en su tér
mino alcabalatorio, presenten en el término pre
ciso é improrogable de diez dias siguientes al de 
de la publicación de este anuncio relaciones ju
radas del producto y utilidades que en cual
quier concepto hubieren tenido en el año ante
rior; en inteligencia que pasado el término seña
lado se procederá á efectuar los capitales por los 
datos que se adquieran al efecto, parándoles el 
perjuicio que haya lugar por oo presentarlas á ta 
tiempo. ' 

mf*t* QUINTAS. 
La dirección de la compañía general del Iris 

hace saber á los suscritores fie su caja de ahorros, 
aplicada á redimir de quintas, que los que hayan 
de ser incluidos en el presente alistamiento, de
berán presentar á liquidación sus libretas 72 ho
ras antes de la celebración del sorteo en que de
ban correr la suerte, pues de no hacerlo, solo 
tendrás opción á que se les devuelva el dinero 
impuesto, tallan ó no soldados, conforme á lo 

prescrito en el artículo \ \ de la misma libreta 
Asimismo hace saber á los que estuvieran sus

critos , ó quisieren suscribirse en cualquiera pue
blo de España, tanto para librarse de la presen
te quinta como para todas las sucesivas ordinarias, 
que ha contratado con la compañía Ortega los 
sustitutos necesarios para que por una cantidad 
fija se les redima del servicio, con arreglo á las 
condiciones y precios que pueden ver los intere
sados en casa de los inspectores y comisionados 
de la compañía en todas las capitales y cabezas 
de partido (1); y en Madrid en la dirección gene
ral, calle de Fuencarral núm. 53. 

Por último ruega á los señores accionistas, 
que aun no han acudido á cobrar el dividendo 
de 9 por 400 que se ha repartido por utilidades 
de las operaciones del año próximo pasado, se 
sirvan presentarse á percibir lo que les correspon
da en cualquiera de las dependencias de la com
pañía. 

Dia 2 de abril. 

Trigo de 39 á M % rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 0% id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 5^ á 56 rs. arroba* 
Id. filtrado á 60. 

A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

Finalizado en 34 del pasado el primer tri
mestrê  de la suscrieion á este Boletín, importan
te la cantidad de 30 rs. vn. según remate celebra-
do el dia 23 de diciembre próximo pasado, se 
invita á todos los ayuntamientos á que abonen 
dicha cantidad en la redacción del mismo, sita 
en la calle de las Tres Cruces , D J , cuarto prin
cipal de la izquierda; esperando de su puntua
lidad que asi lo verifiquen, por ser una de las 
condiciones de la contrata el pago por trimestres 
vencidos, sin que sirva de pretesto la costumbre 
de efectuarlo por años, pues el empresario no 
puede soportarlos desembolsos que tiene queha
cer eu todo él sin que los pueblos paguen á su 
debido tiempo. 

(1) Nota.^Para los partidos donde la compañía no 
tiene comisionados se admiten solicitudes documentadas 
de los que quieran serlo. 

MADRID: Imprenta de VITA. 


